
FORMA A54 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE ALTAMIRA, ESTADO DE 
TAMAULIPAS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

, i 1'\ifl ç 
Ciudad de México, a doce.de. septiembre de dosmiI diecinueve, se da cuenta al 

' ' 	á. .- 	 --.., ,.1 ¿ 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 	 1 - 

Constanóia 	 ' 	, Números de 
registro 

Oficio 29O34/2O19/dél 	Uzadó D'éim'd\ deDisfritó..en el 
.t 

Estado deT'amauIipas, con residencia en1arnpico. 
56455-MINTER 

Oficio28' 20/201 9 y  aie' 	del iJ 	'Décin4o'de\Difflto .,¡ 	'i/i 	.' •' 
I.' 	 \' '4 en eLEstado ieramaulipas, 	 . 00.01, 

: 25-MINTER -. - 
Oficio9504/2O 1 9 yfariexos déI' 	á1o\Pirro'de Distrito \., en OIT Estado de Tarnauhpas,"con\Ñ¡esidencia\en \Ci 
Victoria. 	. 	_\ 	 : 

57474-MINTER 

Escrit6de 	 Miitiióiiiió 
de Aaira, 	6do 	LIlr'  

1 (i 032444 

Docuni'eht'áles ,réibidas en, la Ofiin dé\'Ctifi'a6udiiál y Cárrespondencia de 
•.- 	y 	.. • 	if5 enviadas ipor c 

 
nducto de¡este IhV Tribural sitd6"estres primer "11~  

MINTERSGN, rg Id en eAcuerdoG 	 2O14!Coft. 
 

•   
- 	 . 	..( Ciudadde México., a'docede:septieme de dos mil diecinueve. 

? - I VU? Agreguensejexpediente,p.. 	, surtanVefe.ctos legales, los oficios y 
anexos de cuentanty, Lstosu 	 que se han desahogado 
en su totalidad los 	 en proveído de veinte de 
agosto de dos mil diecinueve' f'

11 

Asimismo, intégrese a los autos el escrito de la Sindica del Municipio de 
Altamira, Estado de Ta J.as, personalidad que tiene reconocida en autos; a 

	

quiej, se tiene eiectua. 	diversasmanifestaciones!..en,.relación al, auto de 

rr 	e 	 a 	curso, [rdo 	 ce  \e 
suspension. 

S  1 1 R E ténjo a'Íii6i, s roM) 'rWTaI  rñedaPcaUtIar iiNt'h'rNb 
'..J 1 	 V 1 / 	'. S.J \ 	L.  

demanda, teniendo en cuenta io siguiente: 

La suspensión en controversias constitucionales se encuentra regulada 
en los artículos 1411  152, 16 '  17 y  185   de la Ley Reglamentaria de las 

PO  

1  Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
Tratándose de las controversias constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder 
la suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La suspensión se 
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Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Consitución Política de los Estádo 
Unidos Mexicanos, de cuyo contenido se advirte que: 

1. Procede de oficio o a petición de parte y podrá ser decretadá. en tod9 
momento, hata antes de que se dicte sentencia definitiva; 

2. Procéde respecto de actos que, atenc ¡endo a su naturaleza, pueda 
ser suspendidos sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia constituciona 
se hubiera planteado respecto de normas gen rales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una prbporcióri 
mayor a los beneficios que con ella pudiera obener el solicitante; 

5. El autó de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurr 
un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias 
características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Cort 
emitió la jurisprudencia cuyo rubro y texto señ lan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CON 
Y FINES. La suspensión en controversias 
características muy particulares, participa de 
cauteIar s, por lo que en primer lugar tiene 
del juicio, asegurando provisionalmente el bi 
que 'la 4entencia que, en su caso, declare 
pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, e 
daño trascendente que pudiera ocasionarse 
general en tanto se resuelve el juicio principa 
contra las que se concede a cumplirla, en a 

ITUiONAL. NATURALEZA 
constitucionales, aunque con 
la naturaleza de: las medidas 
omo fin preservar la materia 

n jurídico de que se trate para 
¡derecho de la parte actFra, 
segundo, tiende a prevenir el 
las partes y a fa sociedad en 
vinculando a las autoridaqes 
s de proteger &: bien jurídico 

concederá con base en los elementos que sean proporcionados por 1 
términos del artículo, 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no ppdrá otorgarse en aquellos casos en que la contr 
generales. 
2 Artículo 15 de la. Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II d 
suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en 
instituciones fundanentales del orden jurídico mexicano o pued 
proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el soli 

Artículo 16 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II d 
suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por 1 
se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 
en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podn 
mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fui 
Si la suspensión hiiibiere sido concedida por el Pleno de la Suprei 
recurso de reclamaóión previsto en el artículo 51, el ministro instruc 
los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o .revoc 
lo: conducente. 

Artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del 4 
otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las cii 
controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el c 
alcances y efectos de la susoensión, los órganos obligados a cumolirl 

s partes o recabados por el ministro instructor n 

versia se hubiere planteado respecto de normas 

1 Artículo 105 de la Constitució~i Federal. La  

peligro la'seguridad oeconomía nacionales, las 
afectarse gravemente a la socidad en u a 

itante. 
1 Artículo 105 de la Constituciófl Fedéral. a 
s partes en cualquier tiempo hasta antes de q je 

rtículo 105 de la, Constitución Federal. Ha1 ta 
modificar o revocar el auto de suspensión poj él 
damente. 
a Corte de Justicia de la Nación al resolver el 

or someterá a la consideración del propio Pl o 
ción de la misma, a efécto de que éste re.suei 

1 
va 

rtículo 105 de la Constitución Federal. Para el 
cunstancias y características partipulares detI la 
ial se otorgue deberá señalar con precisión ls 

los actos susoendidos, el territorio respecto i1el 
cual oper,el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

2 
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•%AU.%dJ.4I IJuIJ( 	 l41UI 4IL(4 '.J 

medidauteIar 	l 	
c.fin preservar la 

materiadeI juicio, a efecto.. de asegurarprovisionalrnente -'oien jurídico de 
df 	.. • 	J.'i 	 . 

que setrate'para quejla sentencia puda'ejecutarse eficaz ei nteg ramente, de 
_ J . 	

.' modo que tiende'a prevenieItdanotrascendente • - 'udiera ocasionarse a 
las palles y a I 

t3 \;\ 	L'.\\\K ' 	 ; ;. 
En es (órdér 	Cjd 	 córsiituyd IL'ril instrumento 
,( . 	 - 	 . 	\\\ 1 	- provisioçial cuyo proposito es impediri)ese 	en los actoimpugnados o 

que 	 -ctQsihasta(én tanto se dicta 
senterin el épedjrM prir 	1, a,;- tecte*res 41/Ia materia del 
juicio y"i.itar se ;causend'ñosqperf 	irreprabIeJ'a4lás partes ó a la 

- 	 -.--... 	
' 	 .L 

sociedad,siempre que la natOraleza1 
de

p
a o lopermita, yen su caso, no se 

actualice algMde 1rohbic?' q!ie 	 15 de la Ley 
• )   RegIamentariad

•
eJaMateri'. 

1' 
 

Pues bien, en su esitintciaI.erMtinicipio de Altamira, Estado de 

de que se trate y sujetándolas a un régimen de 
responsabilidades cuando no la acaten. Cabe destacar que por 
lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional 
se instituyó como un medio de defensa entre poderes y 
órganos de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la 
persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que 
da un carácter particular al régimen de responsabilidades de 
quienes incumplen con la suspensión decretada, pues no es el 

interés individual el,pue'seV
le~~enl-,e~l' 

ote'ge con dicha medida cautelar, sino el de la 
sociedad, como se '7oho 	aícul6' 15 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones'! y II del Artículo 105 de  /ioastitución Política de los 
Estados Ónidos Mexicanos".6 

A 	 / 
— 	

. 	 • : 	. 	 . i , — Comose advierte --dekcriterio ..iju risp rudenciaI antes transcrito, la 

	

sseVe
'/F- 	 J-M'•:'\ 

iJflnsinnn nntrn,pri 	rnrifiti 	 r1 irfi irn ián70 dó IMO  
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Tamaulipas, impugna lo sigui 

"IV. La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en 
su caso, el medio oIicLaj,en que se hubieran publicado; 
a).- Se reclama la i1tión de competencias por parte de los órgands O, Fdr

u 	 r.ir- vr''-i •-ip uj'emandados, Yi como consecuencia-la invalidez de 'la resolucion del Uuezde 
' 	•J he') ¡ '1 	' 	 1 	•• 	 1. 	 I 

. 	g 	ii—.tv 	1 	1 Control de'la"Sexta' RegióndelSegundo Distrito Judic5ialen l' Estadó de 
Tamaulipas, derivada de la carpeta preliminar CE/0014/2019, emitida 
mediantela-sesJón rdeI7 e febrero rd2Ot9, en la que se entregó uñ 

5 U P E 	ieWr/níó púiIico kdí8J 	 IasI ,h?so, s \ 
morales denominadas Tecmed Técnicas Medioambientales de México 
Sociedad Anónima de Capital Variable y Tecnología Medioambientales del 
Golfo Sociedad Anónima de Capital Variable, no obstante que se utiliza para 
el servicio público de depósito final de residuos, cuya función es única y 

6 Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
correspondiente al mes de marzo de dos mil ocho, página mil cuatrocientas setenta y dos, con número de registro 
170007. 
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exclusiva del Municipio de conformidad con / 
fracción III de la Constitución Política de los 
132 de la iConstítución Política de! Estado de T 
b). La invasión de competencias por parte 
como consecuencia la invalidez del procedimi 
se tramita ante el Juez de Control de la Sext 
Judicial e'i el Estado de Tamaulipas, así com 
se tramita por la Fiscalía General de Justicia 
cohducto de la Fiscalía Especializada en Com 
la carpeta de investigación NUC75/2018 en 
Ayuntam4nto de Altamira, Tamaulipas, por e 
funciones constitucionales de conformidad co 
la Constitución Política de los Estados Un¡ 
Constitución Política del Estado de Tamaulipa 
público dé depósito final de residuos es única 
0.- La iniasión de competencias por parte 
como consecuencia la invalidez del procedimi 
se tramita ante el Juez de Control de la Sext 
Judicial en el Estado de Tamaulipas, así com 
se tramita por Fiscalía. General de Justicia d 
conducto de la Fiscalía Especializada en Com 
la carpeta de investigación NUC75/2018, en 
Ay1LIntaminto de Altamira, Tamaulipas, sin ha 
de procedencia que ordena el artículo 111 de 
Estados Unidos Mexicanos y  152 de la Cons 
Tamaulipas. 
d) La invasión de competencias por parte d 
como consecuencia la invalidez de:!a  resoluc 
dos mil diecinueve emitida por la:Sécretaría 
Ambiente! del Estado de Tamaulipas, en 
Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas,,1  no 
ambiental dl relleno sanitario que opera en n 
díspuestoi por el artículo 1 y  4 de la Cønstit 
Unidos Mexicanos" 

dispuesto por el artículo 115 
Estados Unidos Mexicanos y 
ma ulipas. 
los; órganos demandados y 

nto penal CE/Q0 14120 19. 
Región del Sçgpndo Distrito 
del procedimiento penalue 

el Estado de Tamaulipas, por 
ate a la Corrupión, dentr de 
ontra de los i1tgrantes del 
tár cumpliendo son (sic) us 
el artículo 115 fracción III de 
os Mexicanos y 132 del  la 
por virtud de que el senicio 

exclusiva del Municipio. 
los órganós demandadds y 

nto penal CE/0b14/2019 que 
Región del Segundo Distritó' 
del procedimierto penal que 

1 Estado de Traulipa•s,, por 
ate a la Corrupción, dentro,de 
contra de los ingrantes del 
erse realizado la declaración 

la Constitución Política de los 
itución Política 'dál Estado  de 

los órganos démandadqs y 
ón del diecisiete ! de enero, de 
e Desarrollo L4bno. y Mdio 
la 	que determina que i, el, 
es el titular o responsábIe 
estro municipio, contrario lo 
ción Política de los Establos 

Respecto al acto señalado con el incis 
controversia constitucional, con motivo de lo 
tres de julio' de dos mil diecinueve, dictad 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
86/2019-CA, bspecíficamente, en las páginas  

• d), ya no es materia de 
eterminado en la resolución d 

por la Segpnda Sala de ¡Cr  

n el recurso de rec!arnació 
1 y22. 

Por otraÍ parte, en el capítulo correspon 
solicita la suspensión de los actos impugnado 

"[....]se solicita la suspensión de los actos r 
dicte la sentencia definitiva, por estar en ries 
integrantes del Ayuntamiento de Altamira, Ta 
constitucionales, sin que se haya realiz 
procedencia. [...] 
[...] razón por la que se solicita que el otorga 
limite a rrantener las cosas en el estado que a 
que de manera creativa y novedosa se resu 

¡ente de la demanda, el acto 
en los siguientes términos: 

iento de la medida no solo ¡se 
tualmente se erçuentra,, sino 
¡Va sobre la protección a la. 

clamados hasta en tantQ se 
o la libertad personal del los 
aulipas, por ejerçer funcio1es 
do alguna declaración w de 

4 
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procedimiento" 
•1 	 • 	 , J 	• .\ 

CE/0014/2019, particuIarmente la resolucion'dtctada el siete de febrero de dos 
(
n 	

.. L,it 
r1 	I 

.r•l " 
mil diecinueve, asrcnrn 12 1rnPt2i 	n/tIn2rInn NI IC 	8. ' VI IZ11 	11 

salud de las personas y el medio ambiente sano, otorgando las 
medidas que se consideren pertinentes para salvaguardar esos 
derechos humanos [...J 
Máxime que se tiene el temor fundado de que no se permita a 
los Municipios de la zona sur del Estado, en especial al 
municipio de Altamira, Tamaulipas, el depósito final de los 
residuos en un bien de dominio público, dados los 
acontecimientos derivados de los diversos juicios e incluso se 

corre el riesgo y el temor\qJe'anfe )alta de permisibilidad de su actuar se 
pretenda 	 coítdi de lo que se deposita y se 
procesa el sanearento del relleno sanitario 

De lo anierior, se dsrÇntliinieiniLtor solicita la medida 

1 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2019 

FORMA A.84 

1 f. 	fI( 	, I\ 
(lues bien,atendiendo tal la .naturaleza\de los tactos i sin prejuzgar 

'\t% t9 	4' 	' 	 t 
respecto del fondo rdel asun:o. que 'sera materia . '. sentercia que, en su 

f ¿ 	 %•% 	\ 	 ( / ) 000rtunidad se 'dicte._Drocede\neaar1 la sus 	ion en los términos 
'4  solicitados pprel rornv >e'\ 	 4 

- 	 , 	i 

	

En efecto, concederIa medida cautelare 	term nos'pretendidos por el t - 	, 	t 	 \, 	 \ 	 • 
actor genera unaafectac nat uoIa,sociedad ma or,aI beneficio que pudiera 
recibieTMuniiactbÇ, 	es4 	11aIprÓceI1iMito penal y/o la 
carpeta' 	vestrgacín)iugrrd 	,qIic u n.j'ci'icio jurídico que, 
difícilment pbdría 	 vef'dict. da;la ser5tendi en la controversia 

la 	 iajf(eiución de los delitos y 
de los procesple' '" 	' 	-. 

U - 

En este sentido, la con -- iopfdea suspensión para el efecto de que se 
paralicen los procedimienÇ, oIiitados pone en riesgo una de las 
instituciones fundamentale del orden jurídico mexicano como es, en 
general, la administración de una justicia pronta y expedita y, particularmente, 
la seguridad social de 	-guir los delitos y la regularidad de los procesos 

pob 	' JYO\L flE LA FEDRACION 
Sirven de apoyo a lo anterior, en lo conducente, las tesis PJJ. 21/2002 y 

P. ~XXXVIII/95 decon.tenidosiguiente:_
SUPR MA LUíib U JLi!C1A DL LA \ACI N 

"SUSPENSIÓN EN LOS JUICIOS REGIDOS POR LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES ¡ Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
'INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DEL ORDEN JURIDICO 
MEXICANO' PARA EFECTOS DE SU OTORGAMIENTO. El artículo 15 de 
la ley mencionada establece que la suspensión no podrá concederse cuando 
se pongan en peligro las instituciones fundamentales del orden jurídico 
mexicano; sin embargo, no precisa qué debe entenderse por éstas, por lo 
que debe acudirse a las reglas de la interpretación jurídica. De esta forma, si 

5 
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j. 

en su sentido gramatical la palabra 'institucion 
cosa, alude a un sistema u organización, así 
estructuras sociales establecidas por la ley o 1. 
término 'fundamentales' constituye un adjetivo 
atribuida a algo que sirve de base, o que pos 
concluye que por instituciones fundaméntale -
debe 

undamentale -
debe entenderse las derivadas de los princit, 
objetivo onstruir y definir la estructura políti 
corno proteger y hacer efectivas las dispoício 
de los Estados Unidos Mexicanos, dando e' 
nación en su conjunto, pues rigen su vida 
principios 	los que se consideran los sig 
división de poderes; c) sistema representativo 
separación iglesia-Estado; e) garantías individ 
g) dominio directo y originario de la nación so 
económica del Estado." (Enfasis añadido). 

-s' significa fundación de una 
orno al conjunto de formas o 
costumbres; mientras que el 

que denota una característica 
-e la máxima importancia, se 
del orden jurídico mexicano 

os básicos que. tienen como 
a del Estado 'mexicano, ,así 
es de la Constitución Política 
tabilidad y peri' 'anencia á la 
.olítica, social y económica, 
ientes: a) régimen federal; b) 

democrático de gobierno; d) 
ales; f) justicia constitucional; 

're sus recursos; y h) rectoría 

NSTITUCION4LLES. DEBE 
ULTAD DEL MINISTERIO 
DELITOS Y VIGILAR- 0UE 
Ñ TODA RULARID4D, 
A SOCIEDAD; El artículo 15 
y II del Artículo 105 de la 
exicanos, establece que la 

s casos, cuando se pué da 
rción mayor a lbs beneficios 
y esto ocurre: cuando de 

que los artículos 21 y 102. de 
Público de la Federación, 

la vi.ilancia para qué los 
d, función pro~iá y privativa, 
rsecución o acusación, por lo 
tos como la continuación y 
aría la seguridad social de 
o4le la colectividad que le: ha 
n impersonal de investigar y 

lo que afecta gravemente a 
neficios que con ella pudiera 

"SUSPENSION EN CONTROVERSIAS C 
NEGARSE CUANDO SE AFECTA LA FA 
PUBLICO, FEDERAL DE PERSEGUIR LOS 
LO PROCESOS PENALES SE SIGAN 
POQUE SE AFECTARÍA GRA VEMEÑTE A 
de la Le Reglamentaria de las Fracciones 
Constitución Política de los. Estados Unidos 
suspensión no podrá concederse, entre otr 
afectar gr.vemente a la sociedad en una prop 
que con ella pudiera obtener el solicitante 
concederse la suspensión se afectela ' función 
la Carta Magna, le atribuyen.áI Ministerio 
consistente en la .ersecución de los d-litos 
rocesos '.enales se si an con toda re üiarid 

en cualquiera de sus fases de investigáción, p 
que conceder la suspensión en contra 'de a 
trámite, de las averiguaciones previas, lesio 
perseguir  los delitos, afectando el interés públi 
encomendado de manera exclusiva esa funci 
comprobar la verdad de las conductas delictiva 
la áociedad en una proporción mayor a los b 
obtener el solicitante." (Enfasis añadido). 

No obstante lo anterior, con el fin de 
procede coneder la suspensión, para el 
conocimiento 'y el trámite del procedimiento p 
la carpeta de investigación NUC75/2018 e 
definitiva' en l proceso penal, pero las autori 
cualquier acto de ejecución, hasta en ta 
constitucionalien lo principal. 

La suspensión concedida en tales térm 
mayor a la sociedad a la que pudiera recibii 
riesgo las instituciones fundamentales del orc 

reservar la materia deI juich, 
fecto de que se prosiga con 
nal 'CE/OOl 4/201 9, así como d 

inclusive, se., dicte áentenci  
ades se abstengan d 'realiz. r 
to se resuelva la cortroversi, 

nos no genera una afectació 
el Municipio actor, ni pone e: 

en jurídico mexicano, sino que, 

6 
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por el contrario, se concilia, por un lado, la necesidad de 
preservar la esfera de competencia que el Municipio actor 
estima vulnerada y, por otro, el interés de la sociedad en la 
persecución de los delitos y la regularidad de los procesos 
penales. 

Por otro lado, en cuanto a que se otorgue la medida 
cautelar con las medidaslpérfíñ-'en(esi pira salvaguardar los derechos humanos 
a la salud y medio rribientebdonforrne a/los elementos recabados por esta 
instrucción, se-aderteel trámite de divr6suicios de amparo, que es el 
medio de cont—rol constitucioñL-difihado a la 1i5rotección  de derechos 

	

.1 	 -a 
humanos,porjo que, en 	 el promovente es 
materia 	 Stit b?s 

 '11.1N Nk,, 
nodel presente medio de 

regularidad'constitucidalciyafinalidad es 	alia'rja po ele invasión de las 
esferas 'ompetenil 	st 	cidMWN 	'üda 	1 

, 	.,'• t»' 	 ' 
' 1' 

(EÍelaciori'con4ue seIsusi5enda\laresolucion 'd ictada'el siete de febrero 
de dos mil diehjve, no procede atender la's 	1d drMunicipio actor, 
porque ello serdri 	ctn. it/ts y  ?t'!ios a,la 'suspensión, lo 

' 	- 	'1 	'\ 	 . 	•1 	. 

z , k 
 cual es propiode lasentencia.que en su\oporLunidadse dicte: 

".)'...  	1". 
Einalmente,en'relac 	 iiion con los supuestos 	gos a la libertad personal de 

los interantesdeI 	diipioctórise'tth,'iTn perjóició/Ørsonal, por lo que 
no pue'iL.er 	 • ', 	iideÇiái&/en virtud de que 
implicarísvirtrla aral'eza! çJe Ç „ n firoversia  'oknitucional y de su 
medida 	 J&io 	ot=4o''Pespprilie a)ds ervidores pu blicos 
promover, ero'individualI,  los m - ” 	de.dfensa'ue1estimen  procedentes, 

5 - 	' . j 	 i 
para salvaguardar-la fectaciona 	- rechoshumanos. 

0 	 _. 	 ".) 

En consecuencia, conforpp eloZrazonado previamente, se 

ACUERDA 

Primero. Se niega' spensión solicitada por el Municipio de Altamira, 
f 	EtUe Táfflili5a' é '10 teiiris oliditad6 orél óti I t'

j~jur Ju 	iI-UL 	 r 
Segundo. Se concede la suspensión para el efecto de que se 

I
osiga on el onocirniento y çe$- trámite ídei  procedimientopeSUpj 

 .,/d /2O9,Usí 6m)i ¿aret 1e 1 iWvesacin Ñúóí2ié", 
inclusive, se dicte sentencia definitiva en el proceso penal, pero las 
autoridades se abstenqan de realizar cualquier acto de ejecución, hasta 
en tanto se resuelva la controversia constitucional en lo principal. 

Tercero. La medida suspensional surtirá efectos sin necesidad de 
otorgar garantía alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o revocarse 
por algún hecho superveniente, en términos de lo previsto en el artículo 17 de 
la Ley Reglamentaria de la Materia. 
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1 

su réspectivia jurisdicción en sus residenc as oficiatesJocual  se' deber  
hacer cbnsta en las razones actuariales resp:ctivas. 

Lo anterior, en la inteligencia de que, pa 
los arlíçulos 29810  y 29911  del Código Federa 
aplic.áci5n sppletoria, de conformidad co 
Reglamentaria de la Materia, la copia digitaliz 
conste Ja evidencia criptográfica de la firma 
responsable de su remisión por el MINTER 
despaçhos 1105312019 (Oficina de Corr 
Juzgados de Distrito en el Estado de Ta 

a los efectos de lo previsto e 
de Procedimientos Civiles, d 
el artículo 1 de la Le 

da de este piioveído, en laqu 
lectrón ica del, servidor ,  públic 
CJN, hace las veces: de lo 
pondencia Común de lo 
aulipas, con residencia e 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓII DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITiJCIONAL 119/2019 

Ntifíquese. Por lista y por oficio. 

A efecto de notificar al Fiscal GenraI de Justicia, al Fiscal 
Especializado en Combate a la Corrupci. n, al Juez de Contrdl de la 
Sexta Región del Segundo Distrito Judi ial, al Direçtor General de 
Operación del Procedimiento Penal Acusatorio y Oral, así como Al Poder 
Ejecutivo y a los Municipios de Tampico y Ciudad Madero, todos del 
Estado de Tamaulipas  remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo, a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzqados d  
Distrito en el Estado de Tamaulipas, con r-idenciaenCiudadViçtoria y 
Tampico,  por conducto del MINTERSCJN, r:gulado en elAcuerdo General 
Plenario 12/2014, a fin de que generen a boleta de turno que, les 
corresponda y la envíen al órgano jurisdi cional en turno, a efecto dé 
que, de conformidad con lo dispuesto en los a ícu los '157 de la Ley9rgánic 
del Poder Judicial de la Federación, 4, pá afo primero,. y 59 de la Le 
Reglamentaria de la Materia, lleven a cabo 1: ili .encia de notificación por 
oficio del presente acuerdo a las citadas autoridades, de 	jcj cónformadiicon 

Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa ión. Las diligencias que deban practicarse fura 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efe to comisione el órgano que conozca del asu1 to 
que las motive. 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del rtícuio 105, de la Constitución Política de l.s 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notific. se  al, día siguiente al en que': se tubies-n 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio entregado n el domicilio de las partes, por conducto nel 
actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recito. En casos urgentes, podrá ordenare que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 
9 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del rtículo 1105 de la Çotstituçión Política de l.s 
Estados Upidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir os oficios de notificáión que se lea: dirijan a sus 
oficinas, domicilio olugar en que se encuentren. En caso de que las otificaciones se hganj por conducto de actua io, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diliuencia y sise negai.ea firmar el acta o a recibi el 
oficio, la notificaciód se tendrá por legalmente hecha. 
10  Artículo 298 del, Código Federal de Procedimientos Civiles, as diligencias que no puedan prapticase en el 
lugar de la1  residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito :lo de Prim ra 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban prac icarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residen.ia, todas las diligencias, encomendará, a su y z, 
al juez local corresppndiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de :s  que allí deban tener: lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autridad judi.ial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean ecesarias para la cumplimentación. 
11  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Lo. exhortos y despachos se expedirán el siguie te 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos d- determinación judicial en contrarip, sin que,-n 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad Victoria) y  1054/2019 (Oficina de 
Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Tamaulipas, con residencia en Tampico), en 
términos del artículo 14, párrafo primero12, del citado 
Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere a 
los órganos jurisdiccionales respectivos, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, los devuelvan debidarTíntídiligenciados por esa misma vía. 
i ) 

Lo proveyóy fFrrja el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 
quien actúa ccnCarmina  Cortédríguez Secretaria de la Sección de 
Tramite dej Controversi..Ch ituóionales 'y de Acciones de 

• •', •.-r 	 .k . 	• 	 • 	• 	. 	- .. 
lnconstituiopalid; écrefari 	. . -. 

--a- - 	- 	••;• i 
TribunaLque da f/»j, 	.. . 

FORMA A4 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 119/2019 

E1"%1 	
' 	 1 	\ (.- 4 P Oa EjBorrIbnL J b 	rdodLsetJedÇc6 

Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en el incidente de suspensión derivadó de 
I&controversia constitucional 119/2019, promovida por el Municipio de Altamira, Estado 

S U 	 D .1 U 11 L /\ EJ 1 L /\ N /\ 1 U N 
e.'/DAHM 

12 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




